
Expediente: 2592/25
Carátula: OJEDA LEONARDO FABIAN Y OTROS C/ GARCIA MARIA CECILIA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - OJEDA, Leonardo Fabian-ACTOR/A
20245535075 - LEZCANO, Rosa Patricia-ACTOR/A
90000000000 - GARCIA, Maria Cecilia-DEMANDADO/A
90000000000 - PARANA SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2592/25

*H102326080729*
H102326080729

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: OJEDA LEONARDO FABIAN Y OTROS c/ GARCIA MARIA CECILIA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 2592/25

Proveyendo actuación: OTROS - POR: VARGAS AIGNASSE, PABLO AUGUSTO - 07/04/2026 13:04

Proveyendo actuación: ACOMPAÑO MOVILIDAD - POR: VARGAS AIGNASSE, PABLO
AUGUSTO - 08/04/2026 10:57

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 1) Téngase presente lo manifestado por el letrado, sin perjuicio de ello: Estese a las constancias de
autos.

 2) Agréguese comprobante de pago en concepto de bono de movilidad, en consecuencia: Córrase
traslado de la demanda a la citada en garantía conforme fue ordenado por proveído de fecha
06/02/2026.JJW

Actuación firmada en fecha 09/04/2026

Certificado digital:
CN=FRIAS ALURRALDE Raul Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20259226288

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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